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LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 
LEGISLATURA DE JUJUY 
2010 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 
LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE  
LEY Nº 5659.- 
ARTICULO 1º.- Instituir en el ámbito de la Provincia de Jujuy, el día 15 de Mayo como 
“DIA DEL MALON DE LA PAZ” 
ARTICULO 2º.- A los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, el 
Ministerio de Educación deberá incluir esta fecha en el Anuario Escolar de cada año 
lectivo.- 
ARTICULO 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial  
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 de Setiembre de 2010.- 
Dr. Carlos Fernando Aprile 
Secretario Parlamentario 
 
C.P.N. Héctor Olindo Tentor 
Vice. Presidente 1º 
a/c de Presidencia 
Legislatura de Jujuy 
 
2010 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYO 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
EXPTE. Nº 200-367/2010.- 
Cponde. LEY Nº 5659.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2010.- 
Encontrándose configurada la promulgación, en los términos del Artículo 120, ap. 2 de la 
Constitución de la Provincia, comuníquese y publíquese íntegramente en el Boletín 
Oficial. Cumplido, archívese.- 
 
Dr. Horacio José Macedo Moresi 
Secretario General de la Gobernación 

 
DECRETO Nº 6727-G.- 
EXPTE Nº 0400-9416-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 OCT. 2010.- 
VISTO 
La Ley Nº 5625 “PENSION HEROES DE MALVINAS JUJEÑOS”, Y 
CONSIDERANDO: 
Que la norma citada tiene por finalidad otorgar una pensión con carácter de no 
contributiva, personal, mensual y vitalicia a los soldados conscriptos, oficiales y 
suboficiales de la Fuerzas Armadas, nativos de nuestra Provincia o residentes en la misma 
por cinco (5) años anteriores a la Ley, que hayan participado activamente de las acciones 
bélicas desarrolladas entre el 02 de Abril y el 14 de Junio del año 1982 en el teatro de 
Operaciones Malvinas (TOM) y Teatro de Operaciones del Atlántico Sur (TOAS). 
Que, asimismo, el beneficio se extenderá a favor de los derechos- habientes bajo las 
condiciones y orden de prelación que indica la norma. 
Que, atento los términos expuestos en la norma, deviene necesario su reglamentación en 
ejercicio de las facultades expresamente atribuidas a este Poder Ejecutivo por el inc. 4) del 
Articulo 137º de la Constitución de la Provincia, a efectos de lograr una mejor y efectiva 
aplicación de las disposiciones legales en ella contenidas, sin alterar su espíritu.- 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el cuerpo de disposiciones que, como ANEXO I, forma parte 
integrante del presente Decreto y constituye el REGLAMENTO DE LA LEY Nº 5.625 “ 
PENSION HEROES DE MALVINAS JUJEÑOS” 
ARTÍCULO 2º.- La erogación emergente, por aplicación de la Ley Nº 5625 y la presente 
Reglamentación, se atenderá con afectación a la siguiente partida prevista en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos – Ejercicio 2010: 
Jurisdicción   “B” MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
U de O   1  MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
Finalidad  1  ADMINISTRACION GENERAL 
Función   7  ADMINISTRACION GENERAL SIN DISCRININAR 
Sección  1  EROGACIONES CORRIENTES 
Sector   3  TRANSFERENCIA  
Partidas Principal 4  TRANSFERENCIA PARA FINANCIAR EROGACIONES 
CORRIENTES 
Partidas Parcial 5  APORTES A ACTIVIDADES NO LUCRATIVAS 
Partidas S- Parcial  474 Pensión Ex Combatiente de Malvinas Ley 5625 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, tome razón Fiscalia de Estado, Tribunal de Cuentas y 
Contaduría de la Provincia, comuníquese, publíquese íntegramente en el Boletín Oficial y 
pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de 
Personal para conocimiento y registró. Cumplido, vuelva al Ministerio de Gobierno y 
Justicia a sus efectos.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
ANEXO I 
REGLAMENTO DE LA LEY Nº 5625 “PENSION HEROES DE MALVINAS 
JUJEÑOS” 
ARTICULO 1º.- Se entenderá como comprendidos en los alcances del Articulo 1º de la 
Ley Nº 5625 denominada: “ PENSION HEROES DE MALVINAS JUJEÑOS”, 
únicamente a los soldados conscriptos, oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas 
que hayan participado activamente de las acciones bélicas desarrolladas entre el 02 de 
abril y el 14 de junio del año 1982 en el Teatro de Operaciones Malvinas (TOM) y Teatro 
de Operaciones del Atlántico Sur (TOAS), y que cumplan con los requisitos establecidos 
en la misma y en el presente Reglamento. 
ARTICULO 2.- Establécese que el Ministerio de Gobierno y Justicia, será la “Autoridad 
Competente” para la aplicación de la Ley Nº 5.625 y la presente Reglamentación.- 
ARTICULO 3.-  Facúltase al Ministro de Gobierno y Justicia, a dictar las medidas 
aclaratorias y complementarias que fueran necesarias para la aplicación de las normas del 
presente Decreto.- 
ARTICULO 4.- A los fines  de la iniciación del trámite de pensión, el solicitante titular, 
en forma personal o por medio de apoderado, deberá presentar ante la Autoridad 
Competente, la siguiente documentación: a) Documento Nacional de Identidad 1ª y 2ª 
hoja, o Libreta Cívica o libreta de Enrolamiento, fotocopia autenticada de la 1ª y 2ª hoja y 

la del domicilio si  se encontrase actualizado; b) Constancia  de domicilio actualizado mediante la 
presentación de certificado policial de residencia, en original, y boletas de luz o gas, y/o 
constancia librada para tales efectos por el Tribunal Electoral de la Provincia a la fecha de su 
solicitud, a  criterio de la Autoridad Competente; c) Planilla Prontuarial expedida por la División 
de Antecedentes  Personales de la Policía de la Provincia de Jujuy, o el Registro Nacional de 
Reincidencia, según el caso, actualizado a la fecha de su solicitud; d) Constancia original que 
acredite la condición de Veteranos de Guerra extendida por la máxima autoridad de la Fuerza en 
la que revistó el solicitante, debidamente certificada  por el Ministerio de Defensa de la Nación, 
actualizada  a  la fecha de su solicitud; e) Acta o Partida de Nacimiento autenticada y actualizada 
a la fecha de solicitud; f) Constancia original de no percepción de un beneficio similar en la 
jurisdicción provincial en la que reside, si no fuere esta Provincia, actualizada a la fecha de 
iniciación del trámite de otorgamiento; g) Poder extendido por Escribano Público, en caso de 
actuar por medio de apoderado.-  
ARTICULO 5.- El derechohabiente que cumpla con las condiciones fijadas en el Articulo 2 de la 
Ley Nº 5625, deberá presentar la siguiente documentación: 1.- Del causante: a) Partida de 
Defunción, en original y dos copias; b) Constancia original que acredite la condición de Veterano 
de Guerra del causante, extendida por la máxima autoridad de la Fuerza en la que revistó, 
debidamente certificada por el Ministerio de Defensa de la Nación, actualizada a la fecha de su 
solicitud; 2.- Del Derechohabiente:  a) Documento Nacional de Identidad 1ª y 2ª hoja, o Libreta 
Cívica o Libreta de Enrolamiento, fotocopia autenticada de la 1ª y 2ª  hoja y la del domicilio si se 
encontrase actualizado; b) Constancia  de domicilio actualizado mediante la presentación de 
certificado policial de residencia, en original, y boletas de luz o gas, y/ o constancia librada para 
tales efectos por el Tribunal Electoral  de la Provincia a la fecha de su solicitud, a criterio de la 
Autoridad Competente; 2.1 Si es cónyuge del causante: c) Partida del Matrimonio actualizada, en 
original y fotocopia; 2.2 Si es conviviente del causante: a) Reconocimiento de convivencia 
pública en aparente matrimonio formulada por el causante en instrumento publico, de poseerlo, en 
original y fotocopia; en su defecto constancia de convivencia con el causante  mediante la 
presentación de prueba documental que acredite el domicilio de ambos en tarjetas de créditos, 
pasaporte o en otra documentación probatoria, en original y fotocopia, o testimonial de por lo 
menos dos (2) testigos, para probar dicha convivencia, cuya declaración deberá instrumentarse en 
formulario entregado al efecto; b) Partidas de Nacimientos  de hijos en el caso de existir, en  
original y fotocopia; c) Si tienen hijos en común la prueba que respalden la convivencia, deben ser 
de 2 (dos) años anteriores inmediatos al fallecimiento; d) Si no tienen hijos en común, esas 
pruebas deberán ser de 5 (cinco) años anteriores inmediatos al fallecimiento; 2.3- Si los 
solicitantes son los padres: e)  Documento Nacional de Identidad1ª y 2ª hoja, o Libreta Cívica o 
Libreta de Enrolamiento, fotocopia autenticada de la 1ª y 2ª hoja y la del domicilio si se 
encontrase actualizado; f) Constancia de domicilio actualizado mediante la presentación de 
certificado policial de residencia, y boletas de luz o gas, y/o constancia librada para tales  efectos 
por el Tribunal Electoral de la Provincia a la fecha de su solicitud, a criterio de la Autoridad 
Competente; g) Partida de Nacimiento del causante, en original  y fotocopia.- 
ARTICULO 6º.- La Autoridad Competente podrá requerir en aquellos casos que existan dudas o 
divergencias razonables sobre la autenticidad de la documental presentada por el interesado, o en 
los casos que estime pertinente, los informes necesarios por ante los organismo públicos o 
privados, a los fines de determinar la procedencia del otorgamiento del  beneficio.- 
ARTICULO 7º.-  Los excombatientes que hubieran sido condenados o resultaren condenados por 
violación de los Derechos humanos, por delitos de traición a la Patria o por delitos contra el orden 
constitucional, la vida democrática u otros tipificados en el Titulo IX, Cap I y Titulo X, Caps. I y 
II, del Código Penal o acciones contempladas en el Artículo 6º de la Constitución Provincial, no 
podrá ser beneficiarios de las pensiones a que se refiere la Ley Nº 5.625.- 
ARTICULO 8º.- Fijase como pensión de las personas beneficiarias, la suma que se determina 
como retribución para el agente Categoría 10 del Escalafón General  de la Administración Pública 
Provincial, excluidos los adicionales particulares y generales, la que no podrá ser inferior  al tope 
mínimo que fija el Decreto-Acuerdo Nº 5.266-H-2010, o el que lo sustituya en el futuro. Dicha 
pensión se modificará conforme las variaciones que resulten de los aumentos que se introduzcan a 
la mencionada Categoría, como consecuencia de la política salarial establecida por el Poder 
Ejecutivo Provincial.- 
ARTICULO 9º   Las pensiones se abonarán, previo dictado de Resolución de reconocimiento de 
beneficio por parte de la Autoridad Competente, a partir de la fecha de solicitud o a la fecha de 
acreditar la reunión de los requisitos exigidos, para el caso que su solicitud hubiere sido 
incompleta.-   
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 6731-DS.- 
Expte. Nº 767-327/10.-       
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 OCT. 2010.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º.- Autorizar a la Dirección General de Administración del Ministerio de 
Desarrollo Social a efectuar el llamado a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/10 para la adquisición 
de Bolsones Alimentarios –Fondos Provinciales-, destinados a grupos poblacionales en 
condiciones de alta vulnerabilidad socio económica del territorio provincial, hasta cubrir la suma 
de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00) y con mas la suma de PESOS 
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 41.670,00)  destinados al 
armado y traslado de  bolsones, haciendo un total de Pesos CUATRO MILLONES CUARENTA 
Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 0/100 ($ 4.041.670,00), de conformidad a lo 
expresado en el exordio.- 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 OCT. 2010.- 
DIRECCION GENERAL DE DESPACHO 
Nómina de Decretos y Ordenanzas: DECRETO Nº: 1984.10.007-Public. Ord. 5800/2010-08-09-
2010; DECRETO Nº: 1515.10.006-Prom. Ord. 5803/2010-22-06-2010; DECRETO Nº: 
1902.10.006-Public. Ord. 5814/2010-26-08-2010; DECRETO Nº:1862.10.006-Public. Ord. 
5819/2010-24-08-2010; DECRETO Nº:1858.10.008-Public. Ord. 5804/2010-24.08-2010; 
DECRETO Nº: 1861.10.006-Public. Ord. 5820/2010-24-08-2010; DECRETO Nº:1860.10.006-
Public. Ord. 5828/2010-24-08-2010; DECRETO Nº:1859.10.008-Public. Ord. 5837/2010-24-08-
2010; DECRETO Nº:1440.10.006-Public. Ord. 5816/2010-14-07-2010; DECRETO 
Nº:1442.10.006-Public. Ord. 5825/2010-17-07-2010; DECRETO Nº:1428.10.006-Public. Ord. 
5833/2010-13-07-2010; DECRETO Nº:1425.10.008-Prom. Ord. 5838/20-10-13-07-2010; 
DECRETO Nº:2078.10.008-Public. Ord. 5829/20-10-10-09-2010; DECRETO Nº:2062.10.006-
Public. Ord. 5817/2010-10-09-2010; DECRETO Nº:2080.10.008-Public. Ord. 5776/2010-10-09-
2010.- 
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Dr. Oscar Gerardo Blas Chacón 
Director General de Despacho 
05 NOV. S/C.- 

 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPEDIENTE Nº 16-14703-00-2.010.- 
DECRETO Nº 2532.10.007.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 OCT. 2010.- 
EL SEÑOR INTENDENTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
DECRETA 
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Municipal Nº 5928/2010, sancionada por este 
Alto Cuerpo durante la Sesión Ordinaria Nº 17/10 realizada en el día 26 de Octubre, 
mediante la cual aprueba el régimen Impositivo 2010.- 
 
Arq. Raúl E. Jorge  
Intendente 
05 NOV. S/C.- 

 
LICITACIONES 
 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 
INSTITUTO DE SEGUROS DE JUJUY 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº  05/ 2010.- 
EXPEDIENTE Nº: 0761-27409/2008.-   
OBJETO DEL LLAMADO:  ADQUISICIÓN DE MOTOR DE BASE DE 
DATOS EN CLUSTER DE SERVIDORES Y SERVIDORES DE APLICACIÓN 
DESTINO: INSTITUTO DE SEGUROS DE JUJUY 
APERTURA DE SOBRES:  FECHA: 03 DE DICIEMBRE DE 2010 HORAS: 
10:00 
PRESUPUESTO OFICIAL:  $ 913.850,00 (Pesos Novecientos trece mil 
ochocientos cincuenta con 00/100)- 
PLIEGO E INFORMES: GERENCIA ADMINISTRATIVA, INSTITUTO DE 
SEGUROS DE JUJUY – Alvear 745, San Salvador de Jujuy – Todos los días hábiles de 
7:30 a 12:30 horas. Tel./Fax : 0388- 4221248 int. 150.- 
Las ofertas se admitirán hasta una hora antes del día y hora fijados para la apertura del 
acto. Las mismas deberán ser presentadas únicamente por Mesa de Entradas del Instituto 
de Seguros de Jujuy, sito en calle Alvear N° 745 - S. S. de Jujuy, no se admitirán ofertas 
que se hayan presentado en otra dependencia del Instituto de Seguros de Jujuy.- 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($5.000,00) 
VENTA DEL PLIEGO: Los Pliegos de Bases y Condiciones serán entregados por la 
Gerencia Administrativa a los interesados, contra la presentación del comprobante de 
ingreso expedido por la Tesorería del Instituto de Seguros de Jujuy.- 
 
25/29 OCT. 01/03/05/08 NOV. LIQ. Nº 91540 $ 44,00.- 

 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional 
de la siguiente Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 145/10 
OBRA POR CONTRATO: RUTA NACIONAL Nº 9 – PROVINCIA DE JUJUY. 
TRAMO: TILCARA – HUMAHUACA. 
SECCIÓN: CONSTRUCCIÓN DE PASARELA PEATONAL EN TILCARA (KM. 
1.773,98). 
TIPO DE OBRA: Construcción de pasarela peatonal de hormigón armado. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 940.000,00 al mes de Mayo de 2010.- 
APERTURA DE OFERTA: Se realizará el 20 de Diciembre del 2010 a las 11:00 hs. 
FECHA DE ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: A partir del 15 de Noviembre de 2010. 
PLAZO DE OBRA: Cuatro (04) meses. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00.- 
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital Federal, 
Planta Baja (Salón de Actos) -D.N.V.  
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo 
– Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital Federal – 3º Piso – D.N.V.  
   
29 OCT. 01/03/05/08/10/12/15/17/24/26/29 NOV. 01/03/06 DIC. LIQ. Nº 91566 $ 
134,00.- 

 
Presidencia de la Nación 
Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios 
Secretaria de Obras Públicas 
Subsecretaria de Obras Públicas 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional de la 
siguiente Obra: 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 148/10 
OBRA: RUTAS NACIONALES Nº 9 Y Nº 52 – PROVINCIA DE JUJUY  
TRAMO: R.N. Nº 9; RIO LEON – HUMAHUACA R.N. Nº 52; EMPALME R.N. Nº 9 – 
EMPALME R.P. Nº 79 – EX R.N. Nº 40.-. 
SECCIÓN: R.N. Nº 9, VOLCÁN – HUACALERA, R.N. Nº 52, EMP. R.N. Nº 9 – PTE. 
S/ RIO PURMAMARCA. 
TIPO DE OBRA: Ejecución de defensas de márgenes entre las localidades de Volcán y 
Huacalera en R.N. Nº 9 y en R.N. Nº 52 con gaviones y colchonetas de piedra embolsada. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.530.000,00 al mes de Febrero de 2010.- 
APERTURA DE OFERTA: Se realizará el 05 de Enero del 2011 a las 11:00 hs. 
FECHA DE ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: A partir del 03 de Diciembre de 2010. 
PLAZO DE OBRA: Seis (06) meses. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000,00.- 
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital Federal, 
Planta Baja (Salón de Actos) – D.N.V.  
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo 
– Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital Federal – 3º Piso – D.N.V.  
 
05/08/10/12/15/17/19/24/26/29 NOV. 01/03/06/10/13 DIC. LIQ. Nº 91619 $ 134,00.- 

 
CONTRATOS- CONVOCATORIAS 
 
CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES DE SINGH y ASOCIADOS S.R.L. 

Claudio Leonardo Aparicio, de nacionalidad Argentino, Documento Nacional de Identidad nº 
24.947.614, con domicilio en la calle Chile nº 336 de la ciudad de San Pedro, Provincia de Jujuy, 
y Eliana Rebeca Miranda, de nacionalidad Argentina, Documento Nacional de Identidad nº 
29.978.509, con domicilio en la calle 24 de Septiembre nº 24 de la localidad de La Mendieta, 
Provincia de Jujuy en adelante " LOS CEDENTES" y Silvia Luisa Singh, de nacionalidad 
Argentina, Libreta Cívica nº 4.848.471, con domicilio en la calle Av. Brasil nº 204 de la ciudad de 
San Pedro, Provincia de Jujuy, y Pablo Manuel Vera de nacionalidad Argentino, Documento 
Nacional de Identidad nº 28.621.590, con domicilio en la calle Pje. Primera Junta nº 2168 – Bº 
Güemes de la ciudad de San Pedro, Provincia de Jujuy en adelante "LOS CESIONARIOS" 
convienen en celebrar el presente contrato de cesión de cuotas sociales sujeto a las siguientes 
cláusulas: PRIMERO:  "LOS CEDENTES", Claudio Leonardo Aparicio y Eliana Rebeca 
Miranda, en su carácter de socios integrantes de la sociedad que gira en  esta plaza bajo la 
denominación de "SINGH y ASOCIADOS S.R.L." con domicilio legal y comercial en calle 
Paterson nº 369 de la ciudad de San Pedro, Provincia de Jujuy, constituida el día 01 de Abril del 
año dos mil nueve e inscripta en el Registro Publico de Comercio  el 24 de Abril del año dos mil 
nueve, bajo el Folio nº 160, Acta nº 160, Libro III de Sociedades de  Responsabilidad Limitada; 
VENDEN, CEDEN y TRANSFIEREN a "LOS CESIONARIOS" CUOTAS SOCIALES, que 
tienen y le pertenecen de la sociedad SINGH y ASOCIADOS S.R.L., en la siguiente proporción y 
orden; El Sr. Claudio Leonardo Aparicio cede a la Sra. Silvia Luisa Singh el 1% y al Sr. Pablo 
Manuel Vera el 16% de las cuotas sociales que le pertenecen; la Srta. Eliana Rebeca Miranda cede 
al Sr. Pablo Manuel Vera el 16% de las cuotas sociales que le pertenecen. Los cesionarios  
aceptan  la cesión realizada.- SEGUNDO: LA PRESENTE CESION Y TRANSFERENCIA DE 
CUOTAS se formaliza por el precio total, definitivo y convenido de pesos TRES MIL 
NOVECIENTOS SESENTA ($ 3.960), los cuales son pagados en este acto por los cesionarios, en 
la proporción que les corresponde a cada uno de ellos, sirviendo el presente de formal recibo de 
pago.- TERCERO: EN CONSECUENCIA "LOS CEDENTES" transfieren a los cesionarios, 
todos los derechos que sobre las cuotas cedidas tenía y le correspondían y los subroga a los 
mismos lugar, grado y prelación que tengan y les correspondan en la Sociedad SINGH y 
ASOCIADOS S.R.L., a partir de la fecha.- CUARTO: Las partes convienen que LOS 
CEDENTES, con relación a lo cedido, queda liberado de cualquier responsabilidad que surgiera 
por actos sociales celebrados con posterioridad a la cesión.- Las partes convienen que la 
inscripción del presente estará a cargo de la cesionaria.- QUINTO: La Sociedad confiere poder y 
faculta al Dr. Claudio Leonardo Aparicio para realizar todas las gestiones judiciales, 
administrativas, etc, tendientes a la inscripción de las cesiones efectuadas por la Sociedad 
“SINGH y ASOCIADOS S.R.L.” SEXTA: Las partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales Ordinarios de  la ciudad de San Pedro de Jujuy, renunciando a cualquier otro fuero que 
le pudiera corresponder, inclusive el federal, por cualquier cuestión que pueda suscitarse con 
relación al presente.- SE FIRMAN TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR y A UN 
MISMO EFECTO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
ACT. NOT. Nº 00712251, ESC. OLGA OLIVIA OTERO, TIT. REG. Nº 14, SAN PEDRO DE 
JUJUY.- 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al art. 10 de la Ley 
19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 de septiembre de 2010.- 
DR. RAMON A. SOSA 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 NOV. LIQ. Nº 91604 $ 54,00.- 

 
CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES DE SINGH y ASOCIADOS S.R.L.  
Lorena Judith Miranda, de nacionalidad Argentina,  Documento Nacional de Identidad nº 
26.964.000, con domicilio en la calle 24 de Septiembre nº 24 de la localidad de La Mendieta, 
Provincia de Jujuy, en adelante "EL CEDENTE" y  Eliana Rebeca Miranda, de nacionalidad 
Argentina, Documento Nacional de Identidad nº 29.978.509, con domicilio en la calle 24 de 
Septiembre nº 24 de la localidad de La Mendieta, Provincia de Jujuy, en adelante "LA 
CESIONARIA" convienen en celebrar el presente contrato de cesión de cuotas sociales sujeto alas 
siguientes cláusulas: PRIMERO:  "EL CEDENTE" en su carácter de socio integrante de la 
sociedad que gira en  esta plaza bajo la denominación de "SINGH y ASOCIADOS S.R.L." con 
domicilio legal y comercial en calle Paterson nº 369 de la ciudad de San Pedro, Provincia de 
Jujuy, constituida el día 01 de Abril del año dos mil nueve e inscripta en el Registro Publico de 
Comercio  el 24 de Abril del año dos mil nueve, bajo el Folio nº 160, Acta nº 160, Libro III de 
Sociedades de  Responsabilidad Limitada; VENDE, CEDE y TRANSFIERE a "LA 
CESIONARIA" la cantidad de 50,00% DE LAS CUOTAS SOCIALES, que tiene y le pertenecen 
de la sociedad SINGH y ASOCIADOS S.R.L. La cesionaria  acepta  la cesión realizada.- 
SEGUNDO: LA PRESENTE CESION Y TRANSFERENCIA DE CUOTAS se formaliza por el 
precio total, definitivo y convenido de pesos CUATRO MIL ($4.000), los cuales son pagados en 
este acto, sirviendo el presente de formal recibo de pago.- TERCERO: EN CONSECUENCIA 
"EL CEDENTE" transfiere al cesionario, todos los   derechos que sobre las cuotas cedidas tenía y 
le correspondía y la subroga a la misma en lugar, grado y prelación que tenga en la Sociedad, 
quedando de esta manera la CEDENTE totalmente desvinculada de la Sociedad SINGH y 
ASOCIADOS S.R.L., a partir de la fecha.- CUARTO: Las partes convienen que EL CEDENTE, 
con relación a lo cedido, queda liberado de cualquier responsabilidad que surgiera por actos 
sociales celebrados con posterioridad a la cesión.- Las partes convienen que la inscripción del 
presente estará a cargo de la cesionaria.- QUINTO: Las partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales Ordinarios de  la ciudad de San Pedro de Jujuy, renunciando a cualquier otro fuero que 
le pudiera corresponder, inclusive el federal, por cualquier cuestión que pueda suscitarse con 
relación al presente.- SE FIRMAN TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR y A UN 
MISMO EFECTO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 
ACT. NOT. Nº 00712250, ESC. OLGA OLIVIA OTERO, TIT. REG. Nº 14, SAN PEDRO DE 
JUJUY.- 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al art. 10 de la Ley 
19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 de septiembre de 2010.- 
DR. RAMON A. SOSA 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 NOV. LIQ. Nº 91604 $ 54,00.- 

 
CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES DE SINGH y ASOCIADOS S.R.L.  
Entre LUIS RUBEN SINGH, de nacionalidad Argentino, estado civil divorciado, Documento 
Nacional de Identidad nº 14.192.301, domiciliado en la calle Urquiza nº 544 de la ciudad de San 
Pedro, Provincia de Jujuy, en adelante "EL CEDENTE" y Claudio Leonardo Aparicio, de 
nacionalidad Argentino, Documento Nacional de Identidad nº 24.947.614, con domicilio en la 
calle Chile nº 336 de la ciudad de San Pedro, Provincia de Jujuy y Lorena Judith Miranda, de 
nacionalidad Argentina,  Documento Nacional de Identidad nº 26.964.000, con domicilio en la 
calle 24 de Septiembre nº 24 de la localidad de La Mendieta, Provincia de Jujuy, en adelante 
"LOS CESIONARIOS" convienen en celebrar el presente contrato de cesión de cuotas sociales 
sujeto alas siguientes cláusulas: PRIMERO:  "EL CEDENTE" en su carácter de socio integrante 
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de la sociedad que gira en  esta plaza bajo la denominación de "SINGH y ASOCIADOS 
S.R.L." con domicilio legal y comercial en calle Paterson nº 369 de la ciudad de San 
Pedro, Provincia de Jujuy, constituida el día 01 de Abril del año dos mil nueve e inscripta 
en el Registro Publico de Comercio  el 24 de Abril del año dos mil nueve, bajo el Folio nº 
160, Acta nº 160, Libro III de Sociedades de  Responsabilidad Limitada; VENDE, CEDE 
y TRANSFIERE a "LOS CESIONARIOS" la cantidad de 33,34% DE LAS CUOTAS 
SOCIALES, que tiene y le pertenecen de la sociedad SINGH y ASOCIADOS S.R.L. Los 
cesionarios  aceptan  la cesión realizada.- SEGUNDO: LA PRESENTE CESION Y 
TRANSFERENCIA DE CUOTAS se formaliza por el precio total, definitivo y convenido 
de pesos CUATRO MIL ($4.000), los cuales son pagados en este acto, sirviendo el 
presente de formal recibo de pago.- TERCERO: EN CONSECUENCIA "EL CEDENTE" 
transfiere a los cesionarios, todos los derechos que sobre las cuotas cedidas tenía y le 
correspondían y la subroga a los mismos lugar, grado y prelación que tengan en la 
Sociedad, quedando de esta manera el CEDENTE totalmente desvinculado de la Sociedad 
SINGH y ASOCIADOS S.R.L., a partir de la fecha.- CUARTO: Las partes convienen que 
EL CEDENTE, con relación a lo cedido, queda liberado de cualquier responsabilidad que 
surgiera por actos sociales celebrados con posterioridad a la cesión.- Las partes convienen 
que la inscripción del presente estará a cargo de la cesionaria.- QUINTO: Las partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de  la ciudad de San Pedro de 
Jujuy, renunciando a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder, inclusive el federal, 
por cualquier cuestión que pueda suscitarse con relación al presente.- SE FIRMAN TRES 
EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR y A UN MISMO EFECTO A LOS VEINTE 
DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. ACT. NOT. Nº 00661016, 
ESC. OLGA OLIVIA OTERO, TIT. REG. Nº 14, SAN PEDRO DE JUJUY.- 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al art. 10 de la 
Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 de septiembre de 2010.- 
DR. RAMON A. SOSA 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 NOV. LIQ. Nº 91604 $ 54,00.- 

 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA  
En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los 12 días del mes de Abril 
de 2010, siendo las 5.30 horas se reúnen en la sede social, en Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria unánime los accionistas de INSTITUTO DE UROLOGIA Y 
NEFROLOGIA S.A. Preside el acto el Presidente de la Sociedad, Sr. Juan Pedro Irigoin, 
quien informa que se encuentran presentes los representantes de los dos accionistas, 
conformando el 100% del capital social, según consta en el Folio 15 del Libro de Depósito 
de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas Nº 1. En este sentido y habiendo 
adelantado los accionistas su decisión favorable a los puntos de la convocatoria, de ser 
aprobados por todos ellos la Asamblea tendrá el carácter de unánime en los términos del 
artículo 237 in fine de la Ley de Sociedades Comerciales. El Presidente declara 
constituida la Asamblea y pone a consideración el primer punto del Orden del Día: 1) 
Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta. La Asamblea designa al 
representante de Diaverum Argentina S.A. y al representante de Diaverum S.A. para 
aprobar y firmar el Acta. Se pone a consideración el siguiente punto del Orden del Día. 2) 
Consideración de los documentos referidos en el artículo 234, inciso 1º de la Ley de 
Sociedades Comerciales, por el ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2009. Resultado 
del ejercicio y su destino. El representante de Diaverum Argentina S.A. mociona que 
considerando que todos los documentos propios del cierre del ejercicio en tratamiento 
fueron puestos a disposición de los accionistas con la debida antelación, los mismos se 
den por leídos y se aprueben en la forma en que les fueron entregados. Dicha propuesta es 
aprobada por unanimidad. La documentación mencionada no se transcribe por estar 
inserta en los respectivos Libros de Inventario y Actas de Directorio. A continuación, los 
accionistas por unanimidad resuelven aprobar los documentos del cierren del ejercicio al 
31 de diciembre de 2009. En cuanto al resultado del ejercicio que arroja una ganancia de $ 
633.005, el Sr. Presidente mociona que dicha ganancia sea destinada a la cuenta de 
Resultados No Asignados. Dicha moción es aprobada por los accionistas por unanimidad. 
Se pone a consideración el siguiente punto del Orden del Día. 3) Consideración de la 
gestión del Directorio. Determinación de sus honorarios y remuneraciones por funciones 
técnico-administrativas, en relación con la documentación antes tratada ( art. 261 Ley de 
Sociedades Comerciales). El representante de Diaverum Argentina S.A. mociona para que 
se apruebe la gestión de todos los Directores durante el ejercicio cerrado el 31 de 
Diciembre de 2009 hasta el día de la fecha, dejando constancia que quedan exentos de 
responsabilidad respecto de los accionistas por la gestión cumplida. La moción resulta 
aprobada por unanimidad. Se deja constancia que los Directores han renunciado a la 
percepción de los honorarios que pudieran corresponderles por el desarrollo de su gestión. 
La moción resulta aprobada por unanimidad y se agradece a los Directores por su esfuerzo 
y dedicación durante el período en consideración. Se pone en consideración el siguiente 
punto del Orden del Día. 4) Consideración del Balance Consolidado de Fusión cerrado al 
31 de Diciembre de 2009. Toma la palabra el Sr. Presidente e informa que el Balance 
Consolidado de Fusión al 31 de Diciembre de 2009 se encuentra transcripto en el libro 
contable de la Sociedad conjuntamente con los informes de auditoria respectivos. En 
virtud de lo anteriormente expuesto y atento a que el Balance ha sido dado a conocer con 
la debida antelación, toma la palabra el representante del accionista Diaverum Argentina 
S.A. y propone aprobar el Balance consolidado de Fusión cerrado al 31 de Diciembre de 
2009 y omitir su lectura y transcripción en la presente acta de Asamblea. Luego de una 
breve deliberación, los Sres. Accionistas resuelven por unanimidad aprobar la moción. Se 
pone a consideración el siguiente punto del Orden del día. 5) Consideración del 
Compromiso Previo de Fusión. Toma la palabra el Sr. Presidente de la Sociedad, quien 
manifiesta que resulta necesario considerar el Compromiso Previo de Fusión entre 
Diaverum Argentina S.A. como sociedad Absorbente por un lado y por el otro Cedimai 
S.A., Centro de Nefrología, Diálisis y Transplantes S.A., Centro del Riñón y Diálisis S.A. 
Centro Patagonico de Nefrología y Hemodiálisis S.A., Cerer S.A., Diaverum S.A., 
Instituto de Urología y Nefrología S.A., Impem- Gambro S.A., Sedial Centro Nefrología y 
Diálisis S.A., Tihega S.A., servicio de Nefrología San Fernando S.A., Unidad de Diálisis 
Alsina S.A. y Unidad Renal San Miguel S.A. como sociedades absorbidas, copia del cual 
ha sido puesta a disposición de los accionistas con la debida antelación y se encuentra 
transcripto en el Libro de Actas de Directorio de la Sociedad. Luego de un detenido 
análisis, y en base a la conveniencia de fusionar a la Sociedad con otras sociedades del 
mismo conjunto económico, los accionistas resuelven por unanimidad aprobar el 
Compromiso Previo de Fusión celebrado el 26 de Marzo de 2010. Se pone a 
consideración el siguiente punto del Orden del Día. 6) Fijación del número de Directores 
Titulares y Suplentes. Elección Directores Titulares y Suplentes hasta completar el 
mandato que vence con la Asamblea que considere los estados contables correspondientes 
al ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2011. A continuación el Sr. Presidente deja 
constancia que atento la aprobación del Compromiso Previo de Fusión resuelta 
precedentemente, no corresponde la designación del Directorio, ya que en la Cláusula 

Décimo Segunda se ha acordado que la administración y representación de las sociedades 
intervinientes en la fusión estará a cargo de los administradores de Diaverum Argentina S.A.-
Asimismo, los Sres. Accionistas resuelven por unanimidad otorgar un poder especial a favor de 
los Sres. Rubén Eduardo Gelfman, L.E. Nº 8.479.806 y Esteban Harper Cox, D.N.I. Nº 
16.780.787, a fin de que suscriban la correspondiente escritura pública con el Acuerdo Definitivo 
de Fusión. Por último se resuelve por unanimidad autorizar a cualquiera de los Directores y/o a los 
Sres. Ignacio J. Randle y/o María Cecilia Garrasino y/o Ana Laura Pitiot y/o Diego Rivas y/o a 
quienes ellos designen a suscribir instrumentos públicos o privados, firmar declaraciones juradas, 
realizar publicaciones en los diarios y en el Boletín Oficial, aceptar, proponer y realizar 
modificaciones a la presente, firmar, presentar y retirar documentos de los respectivos 
expedientes, solicitar y efectuar desglose, retirar los testimonios de inscripción respectivos, así 
como realizar todos aquellos actos que resulten necesarios a los fines de inscribir las decisiones 
aquí tomadas en la Dirección de Personas Jurídicas y el Registro Público de Comercio. No 
habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 6.15 horas.  
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al art. 10 de la Ley 
19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 1 de Noviembre de 2010.- 
MARTA ISABEL CORTE 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 NOV. LIQ. Nº 91606 $ 102,00.- 

 
MODIFICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL 
En la Ciudad de Libertador General San Martín, Departamento Ledesma, Provincia de Jujuy, República 
Argentina, a los 29 días del mes de Septiembre del año 2.010, se reúnen los señores: DANIEL 
ALEJANDRO CIVALERO, D.N.I. Nº 21.943.569, CUIT Nº 20-21943569-0, de estado civil soltero, 
nacido el 03/01/1971, de profesión comerciante, domiciliado en calle Mar Blanco Nº 470 del Barrio San 
Remo de la Ciudad de Salta, y CLAUDIO JAVIER CIVALERO, D.N.I. Nº 31.397.186, CUIT Nº 20-
31397186-5, de estado civil soltero, nacido el 04/02/1985, de profesión comerciante, domiciliado en calle 
Coronel Moldes Nº 163 de la Ciudad de Salta, en su carácter de socios y titulares del cien por ciento del 
Capital Social de la sociedad CIVALERO HERMANOS SOCIEDAD DE RESPÒNSABILIDAD 
LIMITADA, inscripta en el Registro Público de Comercio el 6 de Abril de 2.009 al Folio 149, Acta Nº 
148 del Libro III de S.R.L. y bajo Asiento Nº 20 al Folio 95 a 98 al Legajo XII de S.R.L. del Registro de 
Escrituras Mercantiles de Sociedad de Responsabilidad Limitada con fecha 6 de Abril del año 2.009 y 
modificada por Contrato de Cesión y Transferencia de Cuotas Sociales de fecha 20 de Enero de 2.010 
inscripta en el Registro Público de Comercio bajo Asiento Nº 12 al Folio 37 a 40 del Legajo XIII Tomo I 
de Marginales del Reg. de Escrituras Mercantiles de S.R.L., convienen en celebrar la presente 
Modificación de Contrato Social, que se regirá por la Ley 19.550 y sus modificaciones y por las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: Las partes convienen modificar la Cláusula Tercera del Contrato Social que hace 
referencia al Objeto Social, la cual quedará redactada de la siguiente manera” La Sociedad tiene por objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, a las siguientes actividades: 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE JUEGOS ELECTRÓNICOS, VIDEOS JUEGOS, POOL Y OTROS 
JUEGOS DE ESPARCIMIENTO; ALQUILER DE LOCALES PARA USO COMERCIAL. Para el 
cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.- SEGUNDA: 
Quedan subsistentes todas las demás cláusulas y condiciones del contrato social en cuanto no resultaren 
aquí modificadas.- TERCERA: Con el articulado del presente convenio se deja formalizado el pedido del 
Modificación de Contrato Social de la Sociedad CIVALERO HERMANOS SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.- CUARTA: Se faculta al Dr. Roberto Emilio Barros M.P. Nº 803, a 
efectuar los trámites pertinentes ante el Registro Público de Comercio y cualquier otro organismo de 
control; con amplias facultades para aceptar las observaciones, vistas y subsanar cualquier inconveniente 
que altere el normal desarrollo de las tramitaciones pertinentes.- QUINTA: Se autoriza a los contadores 
públicos GERARDO DEL VALLE MORIÉNEGA M.P. Nº 230 y GERARDO JESÚS DEL VALLE 
MORIÉNEGA M.P. Nº 1063 respectivamente, para que ambos en forma conjunta o indistinta representen 
a la Sociedad en toda gestión o tramite necesarios para su inscripción en los distintos Organismos Públicos 
como ser AFIP, DGI, ADUANA, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS DE JUJUY y SALTA, 
MINISTERIO DE TRABAJO DE LA NACIÓN, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO DE 
SALTA y JUJUY u otros ORGANISMOS SIMILARES.- SEXTA: Las partes firmantes del presente se 
someten a la jurisdicción exclusiva de los Tribunales Ordinarios de esta provincia, y con expresa renuncia 
a todo otro fuero o jurisdicción, inclusive el federal y fijan sus domicilios validos para todas las 
notificaciones en los señalados en el encabezamiento de este contrato.- DE CONFORMIDAD con las 
cláusulas que anteceden se firman los ejemplares de un mismo tenor, ya a un solo efecto en la Ciudad de 
Libertador General San Martín, a los 29 días del mes de Septiembre del año 2.010.- ESC. SONIA 
ELIZABETH VIDONI DE ABDENUR, TIT. REG. Nº 112, SALTA.- 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al art. 10 de la Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 de octubre de 2010.- 
DR. RAMON A. SOSA 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 NOV. LIQ. Nº 91608 $ 54,00.- 

 
CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
En la Ciudad de San Pedro de Jujuy, Departamento San Pedro, Provincia de Jujuy, República Argentina, al primer día 
del mes de Octubre del año 2.010, entre OMAR ENRIQUE PEÑARANDA, DNI. Nº 13.696.195, CUIT Nº 20-
13696195-1, nacido el 02/11/1959, casado, 50 años de edad, argentino, de profesión ingeniero agrónomo, con 
domicilio en calle España esquina  Bolivia de la Ciudad de Orán, Departamento Orán, Provincia de Salta, de ex 
profeso en ésta Ciudad y ANALIA VERÓNICA PEÑARANDA, DNI. Nº 30.417.740, CUIT Nº 27-30417740-9, 
nacida el 26/12/1983, soltera, 26 años de edad, argentina, de profesión comerciante, con domicilio en calle Italia Nº 
794 de ésta Ciudad, ambos mayores de edad y hábiles para contratar, convienen en celebrar el presente Contrato de 
Sociedad, que se regirá por la Ley Nº 19.550 y sus modificaciones y por las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
DENOMINACIÓN: La sociedad se denominará 0. PEÑARANDA & CIA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, con domicilio legal en la Ciudad de San Pedro de Jujuy, Departamento San 
Pedro, Provincia de Jujuy, sin perjuicio de las sucursales, agencias, filiales y/o representaciones que se podrán 
establecer en cualquier punto de la República o en el Exterior.- SEGUNDA: DURACIÓN: El plazo de duración de la 
sociedad será de veinte (20) años contados a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio pudiendo 
renovarse a su vencimiento por otro periodo igual, siempre que se solicite antes del vencimiento del plazo de duración 
de la sociedad, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 95 de la Ley 19.550.- TERCERA: OBJETO SOCIAL: El 
objeto social de la sociedad, por si o por terceros, y/o asociada a terceros será el siguiente: 1) Comercialización de 
Insumos Agropecuarios como ser: Agroquímicos, Fertilizantes, Semillas, Maquinarias, y demás accesorios de la 
agricultura y ganadería en general. 2) Explotación Agrícola: Producción y Comercialización de productos  agrícolas de 
cultivo “intensivo”: Horticultura, Fruticultura, y/u otros; cultivo “extensivo” como: Soja, Poroto, Trigo, Maíz y/u otros. 
3) Compra-Venta, importación, exportación, consignación y distribución, comisiones, intermediaciones y transporte 
de: productos de la agricultura, agroquímicos, fertilizantes, maquinarias, herramientas, semillas y todo tipo de 
elementos necesarios para la producción agropecuaria, también podrá realizar explotación de establecimientos 
ganaderos. Para la realización de sus fines la Sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar inmuebles, semovientes, 
marcas y patentes, títulos, valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar contratos con las 
autoridades estatales o con personas físicas, jurídicas, ya sean estas ultimas sociedades civiles o comerciales tengan o 
no participación en ellas; gestionar, obtener, explotar, transferir cualquier otro privilegio o concesión que los gobiernos 
nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales, dar o tomar 
bienes, raíces en arrendamiento aunque sea por mas de seis años; constituir sobre bienes muebles y/o inmuebles toda 
clase de derechos reales; efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos 
y con las compañías financieras; efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o 
efectuar cualquier otro acto jurídico tendiente a la realización del objeto social.- CUARTA: CAPITAL SOCIAL: El 
Capital Social se fija en la suma de Pesos Ciento Cincuenta Mil  ($150.000,00), divididos en  15.000 cuotas sociales 
de pesos diez ($10) cada una, que los socios aportan en la siguiente proporción: OMAR ENRIQUE PEÑARANDA el 
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ochenta y cinco por ciento (85%) o sea Pesos Ciento Veintisiete Mil Quinientos ($127.500,00) lo que 
implica 12.750 cuotas sociales del Capital Social; ANALIA VERÓNICA PEÑARANDA, el quince por 
ciento (15%) o sea  Pesos Veintidós Mil Quinientos ($22.500,00) lo que implica 2.250 cuotas sociales del 
Capital Social. Los socios suscriben el 100% del Capital Social e integran en este acto el 25% en dinero 
efectivo y el resto dentro de los dos años posteriores a la fecha de inscripción en el Registro Público de 
Comercio.-QUINTA: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: La dirección y administración de la sociedad 
estará a cargo del socio Omar Enrique Peñaranda, a quien se designa socio gerente de la sociedad, el uso de 
la firma social estará a cargo del mismo o también de cualquier apoderado que los socios designen por 
mayoría instituida por escritura pública. Para ello el  gerente representará a la sociedad en todos aquellos 
asuntos u actos que hagan al objeto de la misma, pudiendo a tal efecto realizar todos los actos y contratos que 
convengan a los fines sociales. Podrá realizar a) Manifestaciones de Bienes y/o Balances. b) Ejecutar 
operaciones comerciales con particulares y bancarias con el Banco de la Nación  Argentina, Banco 
Hipotecario S.A. Banco Macro S.A., Banco Santander Río S.A. y demás instituciones crediticias oficiales, 
particulares, o mixtas, solicitar, tomar y contratar créditos, descuentos y préstamos con garantías de cualquier 
naturaleza. c) Efectuar depósitos para operar en cuenta corriente, librar cheques, letras de cambio, vales, 
pagares, giros, u otras obligaciones o documentos de créditos públicos o privados, endosarlos, cobrarlos, 
cederlos, negociarlos, girar en adelantos en cuenta corriente. d) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones, remisiones o quitas de deudas. d) Otorgar poderes generales y/o especiales y revocarlos e 
intervenir  en todo asunto o causas judiciales o asuntos administrativos en los cuales sea parte la sociedad 
como actora o demandada. e) Intervenir ante las autoridades oficiales tanto Municipales, Provinciales, y/o 
Nacionales, y/o del extranjero y ante cualquier otro organismo gubernamental. f) Percibir y otorgar recibos o 
cartas de pagos. g) Adquirir y/o enajenar bienes muebles y/o inmuebles registrables o no. h) Constituir 
derechos reales a favor de terceros sobre bienes de la Sociedad para operaciones relacionadas con el Objeto 
Social.  La especificación de las facultades que anteceden es simplemente enunciativa y no limitativa de 
todos los actos que realmente puede ejercer la sociedad, pudiendo realizar los actos y contratos que se 
relacionen directa o indirectamente con el Objeto Social, incluso los actos previstos en los artículos nº 782 y 
nº 1881 del Código Civil, y lo dispuesto por el articulo 9º del Decreto Ley nº 5965/63. Para constituir 
derechos reales a favor de terceros sobre bienes de la Sociedad para operaciones relacionadas con el Objeto 
Social deberán firmar todos los socios, también para enajenar Bienes Registrables y constituir o aceptar sobre 
las mismas garantías reales deberán firmar todos los socios de la sociedad. La especificación de las facultades 
que anteceden es simplemente enunciativa y no limitativa de todos que realmente puede ejercer la sociedad, 
pudiendo realizar actos y contratos que se relacionen directa o indirectamente con el Objeto Social incluso 
los actos previstos en los artículos nº 782 y nº 1881 del Código Civil, y lo dispuesto por el artículo del 
Decreto Ley nº 5965/63. La retribución del  gerente será fijada por actas de reuniones.- SEXTA: 
MAYORÍA: Cualquier decisión dentro de la sociedad será resuelta por los votos favorables que representen 
la mayoría del capital.- SÉPTIMA: INVENTARIO Y BALANCE: El ejercicio ordinario de la sociedad 
terminara todos los años el día 31 de Octubre de cada año, fecha a la cual el gerente practicará un Inventario, 
Balance General y Cuadro demostrativo de Ganancias y Pérdidas que se pondrá a disposición de los demás 
socios por los menos quince (15) días antes de su consideración.- OCTAVA: DISTRIBUCIÓN: De las 
utilidades líquidas y realizadas que arroje cada balance aprobado, se restara lo que los socios consideren 
como reserva especial y el resto se distribuirá el remanente entre los socios en las siguientes proporciones: el 
ochenta y cinco por ciento (85%) para el  socio OMAR ENRIQUE PEÑARANDA y el quince por ciento 
(15%) para la socia ANALIA VERÓNICA PEÑARANDA respectivamente. Las perdidas si las hubieren, 
serán soportadas por los socios en la misma proporción. De común acuerdo los socios acuerdan no distribuir 
utilidades durante los primeros cinco (5) ejercicios económicos a contar desde el momento de la inscripción 
del contrato en el Registro Público.- NOVENA: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: Disuelta la sociedad 
por cualquiera de las causales previstas en el artículo 94 de la Ley 19.550, la sociedad entrara 
automáticamente en liquidación, la que será efectuada con la participación conjunta de todos los socios. La 
sociedad se disolverá y entrará inmediatamente en liquidación cuando se compruebe pérdidas superiores al 
treinta por ciento (30%) del capital.- DÉCIMA: CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES: Las Cuotas Sociales 
no pueden ser cedidas a terceros extraños a la sociedad, salvo que medie la autorización unánime de los otros 
socios. El socio que deseare transferir sus cuotas sociales, deberá comunicarlo, por escrito a los demás socios, 
quienes se expedirán dentro de los 15 días de notificados. En caso de no expedirse dentro del plazo 
mencionado se considera que ha sido obtenida la autorización, pudiendo transferirse las cuotas sociales. A 
los efectos de fijar el valor de las cuotas, se confeccionará un balance general a la fecha del retiro.- DÉCIMA 
PRIMERA: FALLECIMIENTO E INCAPACIDAD: En el caso de fallecimiento o incapacidad de uno o 
más socios, o por el retiro de uno de los socios quedando reducido a uno el numero de los mismos, la 
sociedad se disolverá, procediéndose a la liquidación de los bienes sociales, para lo cual el/los socios 
supertistes y los herederos y legatarios del socio fallecido, mediante representación unificada, actuarán en 
forma conjunta debiéndose abonar todas las deudas pendientes y se distribuirán y/o liquidaran los bienes 
remanentes.- DÉCIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN: Cualquier cuestión que se suscite entre los socios 
durante la vigencia de la Sociedad, o al tiempo de su disolución y liquidación será dirimida por árbitros 
amigables componedores y designándose uno por cada parte, quienes en casos de divergencias nombraran a 
un tercero, y/o en su defecto por los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de San Pedro de Jujuy, con 
exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción.- DECIMA TERCERA: FISCALIZACION DE LAS 
OPERACIONES : La  fiscalización de las operaciones sociales podrá ser realizada por cualquiera de los 
socios en cualquier momento, pudiendo inspeccionar libros, registros y documentación; exigiendo en su caso 
la realización de balances parciales y rendiciones de cuentas especiales.- DECIMA CUARTA: 
DOMICILIO: A todos los efectos legales los socios fijan domicilio especial en la sede social de la sociedad, 
sita en calle Los Claveles Nº 270 del Barrio San Francisco de la Ciudad de San Pedro de Jujuy, 
Departamento San Pedro, Provincia de Jujuy, donde serán validas todas las citaciones y notificaciones.- 
DECIMO QUINTA: LEGISLACIÓN: En todo cuanto no este previsto en este contrato se aplican las 
disposiciones de la Ley 19.550 de Sociedades Comerciales.- DECIMA SEXTA: PATROCINIO: Se faculta 
al Dr. Roberto Emilio Barros M.P. Nº 803 , a efectuar los trámites pertinentes ante el Registro Público de 
Comercio y cualquier otro organismo de control; con amplias facultades para aceptar las observaciones, 
vistas y subsanar cualquier inconveniente que altere el normal desarrollo de las tramitaciones pertinentes.- 
DECIMA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN: Se autoriza a los contadores GERARDO DEL VALLE 
MORIÉNEGA M.P. Nº 230  y  GERARDO JESÚS DEL VALLE  MORIÉNEGA M.P. Nº 1.063 
respectivamente, para que ambos en forma conjunta o indistinta representen a la Sociedad en toda gestión o 
tramite necesario para su inscripción en los distintos Organismos Públicos como ser AFIP, DGI, ADUANA, 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RENTAS DE JUJUY y SALTA, MINISTERIO DE TRABAJO DE LA 
NACIÓN, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO DE SALTA Y JUJUY u otros ORGANISMOS 
SIMILARES.- Bajo las cláusulas que anteceden dejan los socios constituida la sociedad O. PEÑARANDA 
& CIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA., obligándose los socios de la misma a su fiel 
cumplimiento.- ACT. NOT. Nº A 00742447, ESC. MIRTA BEATRIZ GONZALEZ, TIT. REG. Nº 
40, SAN PEDRO DE JUJUY.- 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al art. 10 de la Ley 
19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 de octubre de 2010.- 
DR. RAMON A. SOSA 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 NOV. LIQ. Nº 91607 $ 54,00.- 

 
REMATES 
 
JOSE LUIS ARTAZA 
Martillero Público Judicial 
Mat. Prof.  Nº 17                                                      
JUDICIAL CON BASE: DE $ 6.194  UN INMUEBLE UBICADO CALLE LUGONES 852 DEL 
BARRIO SANTA ANA, CIUDAD DE MONTERRICO DEPARTAMENTO DEL CARMEN.  
Dra. M. CRISTINA MOLINA LOBOS, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial N° 6, 
Secretaria N° 11, Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-139.634/05, Caratulado:”ORDINARIO 
POR RESOLUCIÓN DE CONTRATO DAÑOS Y PERJUICIOS : ELENA DEL CARMEN 
STRIZIC c/ ESPINDOLA RODRÍGUEZ , GREGORIO ( SUS HEREDEROS ) Y/O RUBEN, 
ESPINDOLA JOSE MARIA, ESPINDOLA CARMEN ROSA, ESPINDOLA JORGE E., 
ESPINDOLA MABEL LAURA Y CAYO MAMANI, MARIA MAGDALENA”, comunica por 

tres veces en cinco días que el M.P.J. JOSE LUIS ARTAZA, M.P. Nº 17, venderá en pública subasta, al 
mejor postor, dinero de contado, comisión del Martillero (5%) a cargo del comprador y CON  BASE  LA 
VALUACIÓN FISCAL DE PESOS SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO ($6.194) DE UN 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE LUGONES Nº 852 DEL BARRIO SANTA ANA DE LA CIUDAD 
DE MOTERRICO, DEPARTAMENTO DEL CARMEN, individualizado como: MANZANA 41, 
PARCELA 29, PADRÓN B-6527, DOMINIO EN MATRICULA CATASTRAL Nº B-2268, Plano  
DCTO Nº 73-H-70, PROPIETARIO EL SR. ESPINDOLA RODRÍGUEZ, GREGORIO, BOLIVIANO  
D.N.I. Nº 93.285.013. Tiene una SUPERFICIE  DE 192,00 M2, y podrán ser consultados en dichos títulos 
adjuntados en autos. REGISTRA LOS SIGUIENTES EMBARGOS: 1.) EMBARGO PREVENTIVO: Por 
oficio de fecha 13/05/05, Cam.CC- Sala I-Voc II- Jujuy – Expte. Nº B-137548/05 “Embargo Preventivo: 
Strizic, Elena del Carmen C/ Espindola Ruben, Espindola José Maria, Espindola Carmen Rosa, Espindola 
Jorge E, Espindola Mabel Laura y Cayo Mamani, Maria Magdalena”, Pres. 19/05/05 Registrada 
26/05/2.005. 2.-)  EMBARGO PREVENTIVO: Por Oficio de fecha 04/05/06, Juz. de Prim. Insta. Nº 7, 
Secretaria nº 13 Jujuy, Expte. nº B- 154653/06 caratulado: Ejecutivo: PREPARA VIA: BANCO MACRO 
BANSUD S.A. c/ ESPINDOLA RODRÍGUEZ GREGORIO (SUCESIÓN) Y/O ESPINDOLA 
GRAGORIO Pres. el 15/06/06 REGISTRADA EL 20/06/ 2.006 . 3.-) EMBARGO PREVENTIVO : Por 
Oficio de fecha ../11/07 CAM. C.C. SALA II JUJUY EN EL EXPTE. Nº B- 163834/06 CAUTELAR DE 
EMBARGO: RODRÍGUEZ FERMIN c/ ESPINDOLA RODRÍGUEZ GREGORIO / SUCESIÓN) Y 
OTROS  Pres. 10/03/08 REGISTRADA: 11/03/2.008.-4.-) REINSCRIPCIÓN DE EMBARGO: REF. AS. 
1 Por Oficio de fecha 14/04/2.010 JUZ. C. Y C. Nº 6 Secretaria nº 11, Jujuy Pres. 21/04/2.010 
REGISTRADA: 29/04/2.010 5.-) EMBARGO DEFINITIVO: REF, AS 1 Y 4 Por Oficio de fecha 
8/06/2.010 Pre4s. 11/06/2.010, REGISTRADA: 23/06/2.010.-. El inmueble se encuentra OCUPADO Y 
CONSTRUIDO, según informe agregado en expte. No registra otro tipo de restricciones domínales según 
informe que consta en expte. y que puede ser consultado en secretaría. La subasta se efectuará con todo lo 
edificado, clavado, plantado, cercado y demás adherido al suelo, del inmueble de referencia. EL DIA 11 
del MES de NOVIMBRE de 2.010, a HORAS 18,00, en la sede del Colegio de Martilleros de Jujuy sito 
en Coronel Dávila esquina Araoz del Barrio Ciudad de Nieva de esta ciudad DE SAN SALVADOR DE 
JUJUY. PROVINCIA DE JUJUY.- El Martillero está facultado a percibir hasta el Treinta por Ciento 
(30%) art. 500 del C.P.C. del total de la venta más comisión de ley (5%), el saldo deberá depositarse al 
requerirlo el Juzgado a nombre del Juez que interviene en la causa. Por consultas dirigirse a Cel: 
156827615 de 18 a 20hs., el día de la subasta desde una hora antes en el lugar del remate y/o secretaría. 
Edictos en Boletín Oficial y Diario Local por 3 veces en 5 días. SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 de 
OCTUBRE de 2010.- DRA. MARIA SUSANA ZARIF, SECRETARIA.  
 
05/08/10 NOV. LIQ. Nº 91612 $ 26,00.- 

       
EDICTOS DE NOTIFICACION 
 
DR. JORGE DANIEL ALSINA, Vocal y Presidente de Tramite de la Sala Segunda de la Cámara en lo 
Civil y Comercial, en el Expte. Nº B-233.530/10 Y ACUM. B-233.531/10, caratulado: “ACCION 
AUTONOMA DE REVISIÓN DE COSA JUZGADA IRRITA INTENTADA POR REYNA, RAUL 
OSVALDO Y OTROS EN EL EXPTE. Nº B-09670/96”, ha dispuesto notificar la siguiente resolución: 
Providencia de fs. 82: “San Salvador de Jujuy, 18 de mayo de 2010. I.- Téngase por presentado al Dr. 
Alejandro Atilio Bossatti en nombre y representación de Raúl Osvaldo Reyna, Enrique Eduardo Zenarruza 
y Víctor Hugo Cid Conde Gutierrez a merito de la fotocopia juramentada de poder general para juicios (fs. 
1/2). Téngase por presentado al Dr. Pablo Gabriel Read en nombre y representación de la Municipalidad 
de San Salvador de Jujuy, a merito de la fotocopia juramentada de poder general para juicios (41/43). II.- 
Ordenase la acumulación de las acciones de conformidad a lo establecido por el Art. 213 del C.P.C. III.- 
Desé el tramite previsto para el juicio ordinario oral.-...- Notifiquese por cedula. Fdo. Dr. Jorge Daniel 
Alsina –Vocal- Ante mí: Dra. Maria Cristina Garzón de Macedo- Secretaria habilitada.- Providencia de fs. 
89: “San Salvador de Jujuy, 04 de junio de 2010. I.- ...- II.- De la demanda ordinaria interpuesta por la 
Municipalidad de San Salvador de Jujuy, Raúl Osvaldo Reyna, Víctor Hugo Cid Conde Gutierrez y 
Enrique Eduardo Zenarruza, corrase traslado por quince días a las empresas demandadas General 
Belgrano y COTTAJ Ltda.., como así también a las Síndicos de ambas empresa C.P.N. Marta Marrades de 
Pieroni y C.P.N. Angelita del V. Boero en los domicilios denunciados (fs. 88 y 79 vlta. respectivamente), 
bajo apercibimiento de tenerla por contestada si así no lo hicieren. (Art. 298 2do. Párrafo del C.P.C.).- 
Asimismo, intimase a las demandadas a constituir domicilio legal en igual plazo en el radio asiento de este 
tribunal, bajo apercibimiento de notificar las posteriores resoluciones por Ministerio de Ley. (Art. 52 
tercer párrafo del C.P.C.).- Notificaciones martes y jueves o el siguiente dia hábil si alguno de ellos fuere 
feriado (Art. 154 del C.P.C.).- ...- Notifiquese por cedula. Fdo. Dr. Jorge Daniel Alsina –Vocal- Ante mi: 
Dra. Maria Cristina Garzón de Macedo- Secretaria habilitada.- Providencia de fs. 224: “San Salvador de 
Jujuy, 29 de septiembre de 2010. I.- Atento lo informado por la Sindico Marta Marrades de Pieroni, lo 
dispuesto por el Art. 162 del C.P.C. y lo solicitado por el Dr. Alejandro Bossatti a fs. 179 bis, Notifiquese 
del proveído de fs. 89 punto II, a la Empresa de Transporte General Belgrano mediante edictos, los que 
deberán ser publicados tres veces en cinco días en un diario de mayor circulación en la Provincia y en el 
Boletín Oficial.-...- II.- Notifiquese por cedula. Fdo. Dr. Jorge Daniel Alsina –Vocal- ante mí: Dra. Maria 
Cristina Garzón de Macedo- Secretaria habilitada.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 de octubre de 
2010.- 
 
01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91563 $ 26,00.- 

 
El Sr. Jefe de Policía Crio. Gral. D. JORGE MIGUEL AYARDE, en el Expte. Nº 0412-000591-09.- 
Policía de la Provincia de Jujuy, cita y emplaza al agente Dr. GUSTAVO ALEJANDRO ALCAZAR, 
Leg. 15.799, D.N.I. Nº 25.064.191, para que comparezca ante el Departamento Personal- Div. 
Administración de Personal- sito en calle Belgrano Nº 469, de esta ciudad Capital, en días hábiles en el 
horario de 08,30 a 13,30 y de 18,00 a 20,00, a los fines de notificarse del Decreto Nº 6472-G/10 mediante 
el cual el Sr. GOBERNADOR DECRETA: ARTICULO 1º: Dispónese a partir de la fecha de la 
notificación del presente decreto, la aplicación de la Sanción Disciplinaria de Destitución, conforme lo 
previsto en el Artículo 26º, inc. a) Del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (RRDP), en la 
modalidad de CESANTIA en contra del agente de la Policía de la Provincia Dr. GUSTAVO 
ALEJANDRO ALCAZAR, Leg. 15.799, D.N.I. Nº 25.064.191, por infracción al Art. 15º Inc. d) del 
mismo cuerpo legal.- Fdo. Dr. Pablo Luis La Villa-Ministro de Gobierno y Justicia.- DR. WALTER B. 
BARRIONUEVO- GOBERNADOR.- Publíquese en el Boletín Oficial por cinco días.- 
 
01/03/05/08/10 NOV. LIQ. Nº 91565 $ 26,00.- 

 
El Sr. Jefe de Policía Crio. Gral. D. JORGE MIGUEL AYARDE, en el Expte. Nº 0412-212-2009.- 
Policía de la Provincia de Jujuy, cita y emplaza al Sargento Primero de Policía de la Provincia MARIO 
ALBERTO MAMANI, D.N.I. Nº 20.847.775, Leg. 11.706, para que comparezca ante el Departamento 
Personal- Div. Administración de Personal- sito en calle Belgrano Nº 469, de esta ciudad Capital, en días 
hábiles en el horario de 08,30 a 13,30 y de 18,00 a 20,00, a los fines de notificarse del Decreto Nº 6630-
G/10 mediante el cual el SR. GOBERNADOR DECRETA: ARTICULO 1º: Aplícase a partir de la fecha 
de notificación del presente Decreto, la Sanción  Disciplinaria de CESANTIA en contra del Sargento 
Primero de Policía de la Provincia MARIO ALBERTO MAMANI, D.N.I. Nº 20.847.775, Leg. 11.706, 
por infracción al Art. 15º Inc. z) del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (RRDP), agravado por 
el Artículo 40º, incs. d) y h) del mismo cuerpo legal.- Fdo. Dr. Pablo Luis La Villa-Ministro de Gobierno 
y Justicia.- DR. WALTER B. BARRIONUEVO- GOBERNADOR.- Publíquese en el Boletín Oficial por 
cinco días.- 
 
01/03/05/08/10 NOV. LIQ. Nº 91564 $ 26,00.- 

 
DE ACUERDO AL  EXPEDIENTE Nº 646-327/2010.- 
En cumplimiento las disposiciones del Decreto Reglamentario Nº 5980/06, Premoldeados San Luis S. A. 
informa que se ha presentado ante la Dir. Provincial de Políticas Ambientales y Recursos Naturales, el 
EIA del Proyecto “Puente sobre Arroyo Huaico Hondo-Km 1678,81, RN Nº 9”, para su evaluación. El 
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proyecto planteado consiste en la construcción de un nuevo puente y sus accesos, reemplazando 
el actual puente que se encuentra obsoleto. Incluye también la construcción de muros y 
colchonetas de gaviones para defensas,  Señalización Vertical y Horizontal. El principal objetivo 
del proyecto es mejorar las condiciones de la vía existente y su infraestructura, aumentando la 
seguridad vial. El puente tendrá 25,90 m de luz y un tablero de 11 m de ancho, con un a calzada 
de 8,30 m y una altura de la nueva rasante sobre el lecho del arroyo de 6,65 m. Para la ejecución 
de la obra se realizará un camino de desvío del tránsito actual, la demolición de la estructura 
actual, excavaciones de para fundaciones y armado de la nueva estructura constituida por 6 vigas 
pretensadas de HºAº, losa de calzada, veredas y barandas de protección. Asimismo se informa 
que el Estudio de Impacto Ambiental se encuentra a disposición del público en la Dirección 
Provincial de Políticas Ambientales de la Provincia (San Martín 518 de esta ciudad) para su 
consulta, de conformidad y cumplimiento de las disposiciones vigentes. PUBLIQUESE EN EL 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY, POR TRES VECES DURANTE CINCO 
DIAS. SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 de octubre de 2010.- 
 
01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91577 $ 26,00.- 

 
Dr. Roberto Siufi, Juez Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Nº 7 de la Provincia de Jujuy, en el 
Ref. Expte. Nº B-220.172/09, caratulado: “APREMIO: MUNICIPALIDAD DE PALPALA C/ 
MIROSLAO CHOP – SALGADO MARIA ELENA”, notifíquese a los demandados Sres. 
MIROSLAO CHOP y MARIA ELENA SALGADO, cuyos demás datos se desconocen, 
conforme lo ordenado a fs. 22 mediante Edictos: PROVEIDO de fs. 22: “SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 25 de Marzo de 2010.- Atento las constancias de autos y lo solicitado precedentemente, 
notifíquese por edictos a los demandados Sres. MIROSLAO CHOP y MARIA ELENA 
SALGADO que en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y comercial Nro 4, Secretaría 
Nro. 7 de esta ciudad de San Salvador de Jujuy se tramita la presente causa, en consecuencia de 
conformidad a lo previsto por los Arts. 472 y 478 del CPC, intímese al accionado a depositar la 
suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO CON TRECE CTVOS. ($ 1.321,13) 
que se reclaman por capital, con más la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
CON TREINTA Y TRES CTVOS. ($ 396,33) para acrecidas legales.- Asimismo cíteselos de 
remate para que opongan excepciones legítimas si las tuvieren dentro de los TRES DIAS 
posteriores a la última publicación de edictos, en este Juzgado y Secretaría, bajo apercibimiento 
de mandar llevar adelante la ejecución y nombrarles un Defensor Oficial de Pobres y Ausentes 
(Art. 109 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).- Asimismo córrase traslado del pedido de 
intereses por igual plazo que el antes expresado, bajo apercibimiento de lo que por derecho 
hubiere lugar.- Hágase saber a la parte demandada que las copias para traslado se encuentran a su 
disposición en Secretaría de este Juzgado, siendo los días de notificación los martes y jueves o el 
siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado. Por el mismo término intímese a la demandada 
a constituir domicilio legal dentro de los tres kilómetros de este Juzgado.- A tal fin publíquense 
edictos por tres veces en CINCO DIAS, en un diario local y en el Boletín Oficial.- Notifíquese.- 
Dr. ROBERTO SIUFI: JUEZ, ANTE MI Dra. PATRICIA ORTIZ ARAMAYO: 
PROSECRETARIA”.- Publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, por tres 
veces en cinco días.- San Salvador de Jujuy, 25 de MARZO de 2010.- Dra. PATRICIA V. ORTIZ 
ARAMAYO, Pro Secretaria.- 
 
03/05/08 NOV. LIQ. Nº 91585 $ 26,00.- 

 
Dra. NORMA B. ISSA, Presidente de Trámite por habilitación de la Cámara en lo Civil y 
Comercial, Sala III, Vocalía Nº 8 a cargo de la Dra. CLAUDIA CECILIA SADIR, en el Expte. Nº 
B-225517/09 - caratulado: "ORDINARIO POR DAÑOS y PERJUICIOS: CRUZ, SANTOS cl 
FERRIL, REYMUNDO", hace saber al: Sr. REYMUNDO FERRIL, DNI Nº 14.438.410, que se 
ha dictado la siguiente Providencia: "SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 de Septiembre del 2010. 
1) Habiéndose dado cumplimiento con las previsiones del art. 162 del C.P.C., líbrense edictos 
para la notificación del auto de fs. 40, los que se publicarán en el Boletín Oficial y un diario local, 
por tres veces en cinco días, y haciéndose constar que los plazos serán contados a partir del 
décimo día posterior a la última publicación de los mismos y que las copias para traslado se 
encuentran a disposición del demandado, en Secretaría de esta Vocalía Nº 8. II) Notifíquese (art. 
155 del C.P.C.).- Fdo. Dra. NORMA B. ISSA - Pte. de Trámite por habilitación- Ante mi: Dra. 
CLAUDIA C. SADIR -Stría.".- Transcripción del proveído de fs, 40: “San Salvador de Jujuy, 19 
de Marzo del 2010. 1) De la demanda instaurada, y sus ampliaciones de fs. 33/36 y vlta. Y de fs. 
39 y vlta., confiérase TRASLADO a la parte accionada Sr. REYMUNDO FERRIL, en la forma y 
por el plazo legal, y bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 298 del C.P.C. 11) Notifíquese 
el apartado I del auto de fs. 09. III… IV) Notifíquese (art. 155/6 del C.P.C). Fdo. Dra. NORMA 
B. ISSA -Pte. de Trámite por habilitación- Ante mi: Dra. CLAUDIA C. SADIR -Stría.".- 
Transcripción del ap. I del fs. 09: "San Salvador de Jujuy, 21 de Diciembre del 2009. 1) Por 
presentado el Dr. MARTÍN DANIEL HERNÁNDEZ, por constituido domicilio, con el patrocinio 
letrado del Dr. SILVIO SABINO ISSOLlO, en nombre y representación de la parte actora: Sr. 
SANTOS CRUZ, a mérito de la fotocopia juramentada de Poder Gral. Para Juicios que adjunta y 
luce a fs. 01/02. 11. .. 111. ... IV) Notifíquese (art. 155 del C. P. C.). Fdo. Dra. NORMA B. ISSA -Pte. 
de Trámite por habilitación- Ante mi: Dra. CLAUDIA C. SADIR -Stría." Publíquese en el 
Boletín Oficial y un Diario local, TRES VECES en el término de CINCO DÍAS. SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 19 de OCTUBRE del 2010.  
 
03/05/08 NOV. LIQ. Nº 91583 $ 26,00.- 

 
La Dra. MIRTA CHAGRA Juez del Tribunal de Familia –Vocalia VI de la Provincia de Jujuy, 
Presidente de trámite en el Expte. B-232980/10. Caratulado: TENENCIA DEFINITIVA ERAZO, 
MARTIN c/ ALEMAN, LOURDES DE LOS ANGELES”, procede a notificar a la Sra. 
LOURDES DE LOS ANGELES ALEMAN, el proveído que a continuación se transcribe: “San 
Salvador de Jujuy, 28 de septiembre de 2.010.- Atento el informe actuarial que antecede, las 
constancias de Fs. 49/54, y lo solicitado por la Dra. CLAUDIA LORENA MARTINEZ, dése por 
decaído el derecho a contestar  demanda a la Sra. LOURDES DE LOS ANGELES ALEMAN, 
debiendo notificarse el presente mediante edictos en un diario local y en el Boletín Oficial por 
tres veces en cinco días.- Notifíquese por cédula.- FDO. DRA. MIRTA CHAGRA-JUEZ-Ante mi 
DRA. SOLANGE PIZARRO-SECRETARIA”.- San Salvador de Jujuy, 22 de Octubre de 2.010.- 
 
03/05/08 NOV. LIQ. Nº 91599 $ 26,00.- 

 
EL Dr. ENRIQUE R. MATEO, Juez de la Sala II de la Cámara Civil y Comercial, en el 
expediente Nº B- 216822/09, caratulado: “ORDINARIO POR CUMPLIMIENTO DE 
“OBLIGACION DE HACER: PASTRANA ABEL c/ HEREDEROS DE DON SERAPIO DE 
TEZANOS PINTO Y ROSALIA LOPEZ IRIARTE DE TEZANOS PINTO”, hace saber a 
herederos de D. Serapio de Tezanos Pinto y de doña Rosalía López Iriarte de Tezanos Pinto, el 
siguiente proveído dictado en los autos del rubro: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 de 
setiembre de 2009.- Atento a ello y las constancias de autos, cítase y emplázase a herederos de D. 
Serapio de Tezanos Pinto y doña Rosalía López Iriarte de Tezanos Pinto para que comparezcan a 
contestar demanda dentro del plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, haciéndoseles saber que las 
copias para traslado se encuentran en Secretaria, bajo apercibimiento de darles por decaído el 
derecho para hacerlo si así no lo hicieren (art. 298 del C.P. Civil) y designarles como su 
representante al Sr. Defensor Oficial de pobres y Ausentes.- Intímase a que en igual plazo 
constituyan domicilio legal dentro del radio de asiento de este Tribunal bajo apercibimiento de 
notificarles las posteriores resoluciones por Ministerio de la Ley (art. 52, 3 párrafo del C.P.C.).- 
Notificaciones en Secretaria: martes y jueves ó el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere 
feriado (art. 54 del C.P.C.).- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un diario local por tres 

veces en cinco días.- Fdo. Dr. Enrique Mateo- Juez- Ante mi: César Horacio Barea- Prosecretario”.- 
 
03/05/08 NOV. LIQ. Nº 91588 $ 26,00.- 

 
Dr. CARLOS M. COSENTINI, Vocal de la  Sala Tercera de la  Cámara  en lo Civil y  Comercial – 
Vocalia  Nº 7, en el Expte. Nº B-241.557/10, caratulado: “INCIDENTE DE EJECUCION DE 
SENTENCIA Y HONORARIOS EN B-192714/08: ACCESORIES SUPPLIES S.A. c/ DANTE 
GERMAN COLQUE”, procede a notificar al Sr. Dante Germán Colque, la siguiente providencia: “San 
Salvador de Jujuy, octubre 21 del 2010.- Por presentado el Dr. Sebastián F. Mallagray, por propio 
derecho, y con representación de ACCESORIES SUPPLIES S.A., a mérito del instrumento que adjunta, y 
por constituido domicilio.- Emplazase a DANTE GERMAN COLQUE para que pague la suma de PESOS 
CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES CON 06/100 ($ 5.363,06) por capital y honorarios, con 
más la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800.-) por acrecidas. Y para que oponga 
excepciones legítimas, si las tuviere, en el plazo de CINCO DIAS que se computarán a partir del décimo 
día posterior a la última publicación de los edictos que se ordena librar, bajo apercibimiento de mandar 
llevar adelante la ejecución, e intímaselo a constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto 
por el Art. 52 C.P.C.- Publíquense edictos en Boletín Oficial y diario local por tres veces en diez días.- 
Notifíquese (art. 155 del C.P.C.).- Fdo.: Dres. Carlos M. Cosentini – Vocal, ante mí: Sr. Sergio W. García 
– Secretario”.- San Salvador de Jujuy,  22 de octubre de 2.010.- 
 
01/05/10 NOV. LIQ. Nº 91557 $ 26,00.- 

 
La  DRA. OLGA DEL VALLE VILLAFAÑE DE GRIOT – Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 2, de la Provincia de Jujuy en el Expte. N° B-227223/10 caratulado: “PREPARA VIA 
EJECUTIVA: SILVIA LILIANA CAVERLOTTI  C/ MIRTA LILIANA BENITEZ Y KARINA 
PETRONA GARAY”, se hace saber que se han dictado las siguientes providencias notificándose de las 
mismas a la SRA. KARINA PETRONA GARAY ///PROVIDENCIA DE FS. 53///SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 12 DE AGOSTO DEL 2010.- Atento a lo peticionado….-  Asimismo téngase por ampliada la 
presente demanda en la suma de PESOS CINCO MIL ($  5000,00) correspondiente a los meses de alquiler 
devengados e impagos de marzo, abril, mayo, junio y julio y en virtud de lo que dispone el art.477 del 
C.P.C de la provincia en su primera parte, considerase extensivos a la nueva cantidad  los tramites  que se 
hayan precedido. – Conforme a las constancias de autos y a lo solicitado por la parte actora en el escrito 
que antecede y atento al reconocimiento efectuado por la codemandada SRA. KARINA PETRONA 
GARAY, a  fs.  42,  téngase por expedita la vía ejecutiva librándose en su contra en el domicilio 
denunciado mandamiento de  pago y ejecución por la suma de PESOS CUATRO MIL SETENTA Y 
NUEVE ($ 4.079,00) en concepto de capital reclamado, con mas la de  PESOS MIL SEICIENTOS  ($ 
1.600,00) , presupuestada para responder a intereses legales y costas del presente juicio, con mas las 
ampliación de demanda de PESOS  CINCO MIL  ($ 5.000,00). Asimismo cíteselo de remate para que en 
el término de CINCO DIAS  de notificado de la presente, concurra por ante este Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial  N° 2 -Secretaria N° 3, a oponer excepciones legitimas si las tuviere, 
bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la presente ejecución.- Notifiquese  (Art.  154 del  C.P.C).- 
PROVIDENCIA DE FS. 58: SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 de octubre del 2.010.- Atento a las 
constancias de autos y proveyendo los escritos que anteceden, téngase por ratificadas las gestiones 
realizadas por la DRA. TERESITA BEATRIZ ROJAS, en nombre y representación de la  SRA. SILVIA 
LILIANA CAVERLOTTI. – Conforme se solicita en el escrito que antecede, ordenase la notificación por 
edictos a la codemandada SRA. KARINA PETRONA GARAY  las partes pertinentes de la providencia de 
fs. 53 de autos, conforme lo prevee el art. 162 del C.P.C de la Provincia.- Para el caso de que la 
demandada SRA. KARINA PETRONA GARAY no se presente a hacer valer sus derechos se le designara 
oportunamente un Defensor Oficial de Pobres y Ausentes, que por turno corresponda.- Notifiquese (Art. 
155 del C.P.C.). – Fdo. Dr/a.  OLGA DEL VALLE VILLAFAÑE DE GRIOT.- Juez   -Ante mí: Proc. 
GUSTAVO MARCELO IBARRA – Secretario.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial y en un DIARIO 
LOCAL por TRES VECES en CINCO DIAS.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 de octubre del 2.010.- 
 
05/08/10 NOV. LIQ. Nº 91620 $ 26,00.- 

 
EDICTOS DE CITACIÓN 
 
 
Por disposición del Sr. JUEZ DE INSTRUCCIÓN EN LO PENAL Nº 6, Dr. JORGE OSVALDO 
SAMMAN, en el Expte. Nº 12.862/09 caratulado:“MAMANI, ARNALDO FEDERICO p.s.a. LESIONES 
CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRANSITO – SAN PEDRO.-”; Se cita, llama y emplaza a 
ARNALDO FEDERICO MAMANI, argentino, mayor de edad,  alfabeto, D.N.I. Nº 11.060.145, con 
último domicilio en calle Ecuador Nº 83 Barrio Herminio Arrieta de la ciudad de Libertador General San 
Martín (Pcia de Jujuy), hijo de Dorotea Zoto, demás datos se desconocen para que se presente ante éste 
Juzgado a los efectos que se le harán conocer dentro de los CINCO días posteriores a la última 
publicación del presente EDICTO ( Art. 140 del C.P. Penal), que se hará por TRES VECES en cinco días 
en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento de en caso de inconcurrencia sin causa debidamente justificada, 
declararlo REBELDE ( Art. 151 del C.P.P.).- SIN CARGO - EXIMIDO ART. 6º ACORDADA  15/89.- 
SECRETARIA Nº 12, 01 DE  NOVIEMBRE DE 2010.-  
 
05/08/10 NOV. S/C.- 

 
EL DR. JUAN CARLOS NIEVE, Juez Habilitado al Juzgado de Instrucción en lo Penal Nro. 4, de la 
Provincia de Jujuy, en el Expte. Nro. 70/10, caratulado: “URQUIZA, SERGIO GUSTAVO P.s.a de 
Lesiones culposas en Accidente de Transito".Ciudad, CITA, LLAMA Y EMPLAZA, por tres veces en 
cinco días, al imputado SERGIO GUSTAVO URQUIZA, para que COMPAREZCA por ante este Juzgado 
y Secretaría a estar a derecho, dentro de los diez días contados a partir de la última publicación del Boletín 
Oficial, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía e inmediata detención en caso de incomparencia sin 
causa debidamente justificada.- (arts. 140 y 151 inc. 1ro. del Código Procesal Penal).- SECRETARIA 
NRO. 7, 28 de Octubre de 2010.- Publicar en el Boletín Oficial SIN  CARGO.- 
 
05/08/10 NOV. S/C.- 

 
DR. FRANCISCO J. AROSTEGUI – JUEZ DE INSTRUCCIÓN EN LO PENAL Nº 2 –SECRETARÍA 
Nº 3 DE LA PROVINCIA DE JUJUY, en el Expte. Nº 1331/03, Caratulado: “OCAMPO MANQUES 
MARIO GASTON, OCAMPO MANQUES FACUNDO NICOLÁS, RÍOS CRISTIAN ARIEL, 
OCAMPO MANQUES ABRAHAM PABLO, RÍOS LUIS FERNANDO, TOLABA JESÚS SEBASTIÁN 
( N.H. ) Y TOLABA ENRIQUE ARIEL (N. H. ) P.S.A ROBO AGRAVADO POR EL NÚMERO DE 
PERSONAS. CIUDAD”, ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva, expresa: “SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2010. AUTOS Y VISTOS 
:…CONSIDERANDO:…RESUELVE:1.- Citar por Edictos por el término de tres veces en cinco días 
contados a partir de la última publicación a los imputados OCAMPO MANQUES MARIO GASTON Y 
OCAMPO MANQUES FACUNDO NICOLÁS, para que se presente a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de declarar la rebeldía de ambos si dejaren de comparecer sin causa debidamente 
justificada , ello de conformidad con lo previsto por el Artículo 140 del Código Procesal Penal .2.- 
Notifíquese, hágase saber, protocolícese, etc. FDO: DR. FRANCISCO JAVIER AROSTEGUI – JUEZ. 
ANTE MI DR. JULIO HÉCTOR MOLINA–PROSECRETARIO“.- SECRETARÍA Nº 3, 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010.- PUBLÍQUESE SIN PREVIO PAGO POR EL TÉRMINO DE TRES VECES 
EN CINCO DÍAS EN EL BOLETÍN OFICIAL.- 
 
05/08/10 NOV. S/C.- 

     
DR. FRANCISCO JAVIER AROSTEGUI – JUEZ DE INSTRUCCIÓN EN LO PENAL Nº 2 DE LA 
PROVINCIA DE JUJUY, en el Expte. Nº 1346/10, Caratulado: “LAIME MARCELO ARIEL Y ARIAS 
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NORMA P.S.A PARTICIPACIÓN CRIMINAL EN EL DELITO DE ROBO. CIUDAD“, ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva, expresa: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 
22 DE OCTUBRE DE 2010.- AUTOS Y VISTOS:.....CONSIDERANDO:... RESUELVE: 1) 
Citar por Edictos por el término de tres veces en cinco días contados a partir de la última 
publicación a la imputada NORMA BEATRIZ ARIAS, para que se presente a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de declarar su rebeldía si dejare de comparecer sin causa debidamente 
justificada, ello de conformidad con lo previsto por el Artículo 140  del Código Procesal Penal. 2) 
Notificar, oficiar, hacer saber, etc FDO: DR. FRANCISCO JAVIER AROSTEGUI – JUEZ. Ante 
mi DR. JULIO HÉCTOR MOLINA – PROSECRETARIO”.- SECRETARÍA Nº 3, 22 DE 
OCTUBRE DE 2010.- PUBLÍQUESE SIN PREVIO PAGO POR EL TÉRMINO DE TRES 
VECES EN CINCO DÍAS EN EL BOLETÍN OFICIAL.-  
 
05/08/10 NOV. S/C.- 

 
EDICTOS SUCESORIOS 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 9, SECRETARIA 
Nº 18, cita y emplaza por TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de DOÑA ISTANIS 
GORENA.-Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por tres veces en cinco días.- 
Secretaria: Dra. Lilian Inés Conde.- SAN PEDRO DE JUJUY, 14 de octubre de 2010.- 
 
01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91559 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, SECRETARIA 
Nº 4, REF. EXPTE.  Nº B-240409/10, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y 
acreedores de DOÑA NORMA MERCEDES RAMOS, cuyo fin publíquese Edictos en el 
Boletín oficial y un diario local por tres veces en cinco días.- Emplazándose por el termino de 
TREINTA DIAS HABILES a todos los que se consideren con derecho a los bienes de los 
causantes.- Secretaria: Dra. Beatriz Borja.- San Salvador de Jujuy, 13 de octubre de 2010.- 
01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91567 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, SECRETARIA 
Nº 8, en el EXPTE. B-237.794/10 caratulado: SUCESORIO AB-INTESTATO: TOCONAS 
GREGORIO Y TOLABA JOSEFINA, Cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes de 
los causantes GREGORIO TOCONAS, Libreta de Enrolamiento Nº 3.982.034, y de 
JOSEFINA TOLABA, Documento Nacional de Identidad Nº 0.661.150 por el termino de 
TREINTA DIAS, a partir de la última publicación.- Publíquese Edictos en el Boletín oficial y en 
un diario local por tres veces en cinco  días.- Secretaria: Dra. Patricia V. Ortiz Aramayo.- San 
Salvador de Jujuy, 22 de setiembre de 2010.- 
 
01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91560 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3, SECRETARIA 
Nº 6, en EXPTE. B-240.434/10 caratulado: SUCESORIO AB-INTESTATO DE: MENESES 
GABRIEL y ROJAS DEMETRIA” Cita y emplaza a los herederos y/o acreedores de los 
causantes, DON MENESES GABRIEL y DOÑA DEMETRIA ROJAS por el termino de 
TREINTA DIAS, a partir de la última publicación a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de los causantes.- Publíquese en Boletín oficial y un diario local por tres (3) veces en el 
término de cinco (5) días.- Secretaria: Sra. Norma Farach de Alfonso.- San Salvador de Jujuy, 18 
de octubre de 2010.- 
 
01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91561 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 7, SECRETARÍA 
N° 14, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de ROMULO SERAPIO, 
D.N.I. 7.277.816.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por tres veces en CINCO 
DÍAS.- Secretaría: Proc. MARÍA ÁNGELA PEREIRA.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 de 
setiembre de 2010.- 
 
01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91573 $ 23,00.- 

    
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 7, SECRETARÍA 
N° 13, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de HORACIO VIRGILIO 
BARROJO, D.N.I. 11.663.908.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por TRES 
VECES EN CINCO DÍAS.- Secretaría: Dra. Liliana Chorolque.- Por Habilitación.- SAN 
SALVADOR DE JUJUY, 04 de Octubre de 2010.- 
 
01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91570 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 7, SECRETARÍA 
N° 14, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de RAUL OSCAR 
BERDON.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES EN CINCO 
DÍAS.- Secretaría: Proc. MARÍA ÁNGELA PEREIRA.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 de 
Octubre de 2010.- 
 
01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91572 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, SECRETARIA 
Nº 8, en el EXPTE. B-135427/05 caratulado: “SUCESORIO FLORES JOSE”, Cita y emplaza a 
herederos y acreedores de los bienes del causante FLORES JOSE; por el termino de TREINTA 
DIAS, a partir de la última publicación.- Publíquense Edictos en el Boletín oficial y en un diario 
local por tres veces en cinco  días.- Secretaria: Maria Juliana Vercellone.- San Salvador de Jujuy, 
19 de octubre de 2010.- 
 
01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91571 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 1, SECRETARÍA 
N° 2, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de ANTONIA MENDOZA, 
L.C. 5.750.181.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES EN 
CINCO DÍAS.- Secretaría: Dra. Marcela del Carmen Vilte.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 
de Setiembre de 2010.- 
01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91579 $ 23,00.- 

 
EL JUZGADO DE 1ra. INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 4, SECRETARÍA N° 
7, de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-241.430/10, caratulado: “SUCESORIO AB-
INTESTATO: LOPEZ JORDAN, FELIPE EDUARDO”, cita y emplaza por el termino de 
TREINTA DIAS a  los herederos y acreedores de FELIPE EDUARDO LOPEZ JORDAN, 
L.E. Nº 3.168.766.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local por TRES VECES EN 
CINCO DÍAS.- Secretaría: Dra. Mariana del Valle Drazer.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 de 
Octubre de 2010.- 
 

01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91575 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 8, SECRETARÍA N° 15, 
DRA. NILDA GRACIELA YAPURA DE SAN PEDRO DE JUJUY, cita y emplaza por TREINTA DIAS 
a herederos y acreedores de OSVALDO ANTONIO GONZALEZ.- Publicaciones: TRES VECES EN 
CINCO DÍAS en el Boletín Oficial y Diario Local.- Secretaría: Dra. Nilda Graciela Yapura.- SAN 
PEDRO DE JUJUY, 21 de Octubre de 2010.- 
 
01/03/05 NOV. LIQ. Nº 91576 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7, SECRETARÍA Nº 14, 
cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de JOSE LORETO SALICAS, D.N.I. Nº 
1.525.136.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por tres veces en cinco días.- Secretaria: 
Proc. MARIA ANGELA PEREIRA.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 de Setiembre de 2010.- 
 
03/05/08 NOV. LIQ. Nº 91584 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, SECRETARÍA Nº 4, cita 
y emplaza por TREINTA DIAS a los herederos de MIGUEL ANGEL BURGOS, D.N.I. Nº 8.200.035.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por tres veces en cinco días.- Secretaria: Dra. Beatriz 
Borja.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de octubre del 2010.- 
 
03/05/08 NOV. LIQ. Nº 91595 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, SECRETARÍA Nº 3, en 
el Expte. B-241337/10, caratulado: SUCESORIO MENDEZ PEDRO DAMIAN; cita y emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores del/la Sr. / Sra.: PEDRO DAMIAN MENDEZ.- Publíquese en 
el Boletín Oficial y en un Diario Local por tres (3) veces en cinco (5) días.- Secretaria: Proc. Gustavo 
Marcelo Ibarra.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 de octubre de 2010.- 
 
03/05/08 NOV. LIQ. Nº 91581 $ 23,00.- 

 
EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1, SECRETARIA Nº 1, de la Provincia de Jujuy, en el Expte. 
B-240.317/2010. SUCESORIO DE TAPIA VICENTE”; cita y emplaza por término de TREINTA DIAS a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes del causante TAPIA VICENTE”.- Publíquese por 
tres veces en cinco días en el Boletín Oficial y en un Diario Local.- Fdo: Dra. Cristina Marco-Juez 
Habilitada- Dra. Maria Vilte-Secretaria Habilitada.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 6 de octubre de 
2010.- 
 
03/05/08 NOV. LIQ. Nº 91582 $ 23,00.- 

 
“JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, SECRETARÍA Nº 8, en 
el Expte. B-240708/10 Caratulado: “SUCESORIO AB-INTESTATO DE GARCIA PEREZ, ADRIAN”, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes de los bienes del causante ADRIAN GARCIA 
PEREZ-D.N.I. Nº 93.146.769 por el término de TREINTA DIAS, a partir de la última publicación.- 
Publíquense  Edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local por tres veces en cinco días.- Secretaria: 
Dra. Patricia V. Ortiz Aramayo-Secretaria Habilitada.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 de septiembre 
de 2010.- 
 
03/05/08 NOV. LIQ. Nº 91593 $ 23,00.- 

 
“JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, SECRETARÍA Nº 8, en 
el Expte. B-221918/2010, Caratulado: “SUCESORIO DE JULIO FLORES ARROYO y/o JULIO 
FLORES”, cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes del causante JULIO FLORES 
ARROYO y/o JULIO FLORES-D.N.I. Nº 93.574.046”, por el término de TREINTA DIAS, a partir de 
la última publicación.- Publíquense  Edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local por tres veces en 
cinco días.- Secretaria: Dra. Patricia V. Ortiz Aramayo- Secretaria Habilitada.- SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 17 de mayo de 2010.- 
 
03/05/08 NOV. LIQ. Nº 91594 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 8, SECRETARIA Nº 15, 
DE SAN PEDRO DE JUJUY, cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de DOÑA 
TERESA DEL VALLE ALVAREZ.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario de publicación 
local por tres veces en cinco días.- Secretaria: Dra. Nilda Graciela Yapura.- Juez: Dr. Juan Carlos Correa.- 
San Pedro de Jujuy, 8 de Octubre de 2010.- 
 
05/08/10 NOV. LIQ. Nº 91600 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 8, SECRETARIA Nº 15, 
Dra. NILDA GRACIELA YAPURA del CENTRO JUDICIAL SAN PEDRO, SE CITA Y EMPLAZA 
POR TREINTA (30) DIAS A HEREDEROS DE: CARLOS ENRIQUE MORENO.- PUBLIQUESE EN 
EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO LOCAL POR TRES VECES EN CINCO DIAS- ANTE MÍ: 
Dra. NILDA GRACIELA YAPURA. SECRETARIA.- SAN PEDRO DE JUJUY, 14 de Diciembre de 
2009.- 
 
05/08/10 NOV. LIQ. Nº 91605 $ 23,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 3- SECRETARIA Nº 6, cita 
y emplaza a los herederos y acreedores del causante Sr. PRUDENCIO ZELAYA, DNI Nº 93.320.544, a 
cuyo fín publíquese Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy y en un diario local por el 
termino de tres veces en cinco días.- Emplazándose por el termino de TREINTA DIAS HABILES a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de los causantes.- Secretaria: Sra. Norma Farach de 
Alfonso.- San Salvador de Jujuy, 20 de Octubre de 2010.- 
 
05/08/10 NOV. LIQ. Nº 91601 $ 23,00.- 

 
EL Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2 de la Provincia de Jujuy a/c de la Dra. Marisa 
Rondon, Juez Hab. de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 y Secretaria Nº 3, en el Expte. Nº B-
207530/09 “SUCESORIO AB-INTESTATO: QUISPE ARAMAYO, BENIGNO cita y emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de DON QUISPE ARAMAYO BENIGNO.- Publíquese en el 
Boletín Oficial y en un diario local por TRES (3) VECES EN CINCO (5) DIAS.- Pro-secretario: Proc. 
Gustavo Marcelo Ibarra.-  San Salvador de Jujuy, 21 de setiembre de 2010.- 
 
05/08/10 NOV. LIQ. Nº 91603 $ 23,00.- 

 
 
 


